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Medellín, 30 de septiembre de 2020

CONSEJO DIRECTIVO
CORPORACIÓN ACADÉMICA AMBIENTAL

REUNIÓN 340
ORDEN DEL DÍA

1. Verificación de Quórum
Asistentes:

Francisco Molina Pérez, Representante Vicerrector de Investigación, Presidente
Jairo León Zapata Martínez, Director Corporación Académica Ambiental,
Secretario
Diana María Gutiérrez García, Asistente Vicerrectoría de Extensión
Astrid Eliana Cuartas Cuartas, Representante de las Facultades
Juan Gabriel Piñeros Jiménez, Representante de los Grupos de Investigación
Claudia María Sánchez M., Representante de Entidades Externas, Parques
Nacionales Naturales de Colombia
Rafael Mauricio Bechara Escudero, Representante de los Estudiantes

Invitados:

Paula Andrea Urán Carmona, Coordinadora de Investigación y Docencia,
Relaciones Internacionales
Paula Andrea Quiceno Cuartas, Coordinadora Programas de Pregrado
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Jenny Leal Flórez, Coordinadora Programa Ciencias del Mar
Adriana Milena Bermúdez Cardona, Coordinadora Programas Área de Turismo
Liliana María Henao Franco, Coordinadora de Extensión
Margarita Melissa Restrepo Villegas, Coordinadora de Educación Continua
Deisy Mabel Cardona Chalarca, Coordinadora Administrativa
Eliana Calvachi Hernández, Comunicadora
Lia Isabel Alviar Ramírez, profesora jubilada Universidad de Antioquia

Nota: La reunión se realizó de manera sincrónica por medios virtuales, en virtud
de la Emergencia Nacional actual por la Covid-19.

Se verifica que hay quórum para deliberar y decidir.

2. Lectura y aprobación del Acta anterior

Se hace lectura del acta 339. Se aprueba

3. Informe del Director

La Universidad de Antioquia tiene vigente el Convenio de Cooperación con
Parques Nacionales de Colombia y dicho convenio vence en febrero del año 2021,
por lo que se considera importante su renovación ya que varias unidades
académicas han desarrollado proyectos de investigación; los programas de
pregrado se han beneficiado con sitios de práctica, salidas de campo, docencia
por parte de funcionarios de parques, así como tutorías en los proyectos de
investigación.
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En el comité de seguimiento del convenio, la funcionaria de Parques Ángela Parra,
propuso a la Universidad de Antioquia llevar a cabo un foro donde se dé a
conocer las ventajas del convenio entre las dos Instituciones y dar a conocer a la
comunidad el resultado de cuatro investigaciones que se han desarrollado en
Parques Nacionales Naturales. El evento se está organizando para el 20 de
noviembre entre las 10:00 am- 12:00 m. Al momento se han realizado cuatro
reuniones preparatorias. Se cuenta con el apoyo de la Vicerrectoría de
Investigación para la convocatoria de los profesores y para el evento.
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Por delegación del señor Vicerrector de Investigaciones, participamos en la
reunión de Ascun, donde la Comisión Colombiana del Océano, socializó su trabajo
y dio a conocer los diferentes programas y proyectos que actualmente desarrolla.
La Universidad de Antioquia expresó la necesidad de trabajar conjuntamente con
la CCO, en el desarrollo de nuevas tecnologías que pueden desarrollar las
universidades miembro a Ascun, así no tengan programas académicos en las
ciencias del mar.

Como delegado de la rectoría, participamos en la Junta Directiva No 110 del
Instituto de Investigaciones Marinas y Costeras José Benito Vives de Andreis-
INVEMAR. De resaltar, la Universidad hace parte de las tres instituciones que
harán la revisión de los aportes para la modificación a los estatutos de dicho
Instituto.
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Nuevamente, como delegado del Señor Rector, participamos en la Junta Directiva
No 177 del Instituto Humboldt, donde se realizó modificación al presupuesto
principalmente por aquellos proyectos que requieren movilidad y otros que se
realizarían con Ecopetrol, pero por reducción presupuestal de la Empresa Estatal,
no se ejecutarán este año.
El director del Instituto dio a conocer los nuevos proyectos, así como resultados
del X congreso interno denominado “conocimiento transformativo”. Participación
en Junta Directiva del Instituto Alexander von Humboldt se modifica presupuesto
por reducción ya que no se pueden ejecutar recursos por desplazamientos.
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Participamos en la décima sesión de los Guardianes del rio Atrato, donde los
diferentes ministerios accionados, presentaron sus acciones a la fecha. Los
Guardianes fueron enfáticos en la falta de acciones contundentes del ministerio
de defensa referente a la destrucción de maquinaria amarilla, falta de
coordinación de la fuerza pública en su accionar en el territorio, y con la pobre
participación del Ministerio de Agricultura en el desarrollo de la orden séptima.

Como Universidad miembro del Doctorado, participamos en la organización del I
Foro ¿Para qué doctores en Ciencias del Mar?, con invitados expertos en el tema.
La transmisión se realizó por Facebook live de la Universidad. Adicionalmente se
comentaron otras actividades en las la Corporación Académica Ambiental está
liderando.
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Por delegación del señor Vicerrector de Extensión, la directora del CEDAIT,
profesora Claudia Nohavá lleva la representación Institucional en la Sentencia
038 del río Cauca. Con el fin de dar a conocer el proceso que se ha llevado a
cabo en la Universidad, para afrontar la Sentencia T-622 rio Atrato como sujeto
de derechos, se han realizado dos reuniones con el equipo de trabajo de la CAA,
con el fin de socializar las diferentes acciones.

Para la celebración del día Mundial del Turismo, la red Académica de Turismo, de
la cual la Universidad hace parte, organizó un evento para la celebración del Día
Mundial del Turismo 2020, con la presentación de 2 experiencias: aviturismo y
entre flores, orquídeas y hortensias en el oriente.
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4. Informe de la Coordinación de Investigación y Posgrados
Se presentan los posibles evaluadores de tesis para estudiante de doctorado

El Consejo Directivo aprueba.
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Se recomienda un pronunciamiento por parte de la universidad de Cartagena para la
no continuidad con el convenio para la Maestría en Ciencias del Mar, con el fin de
que a futuro no se tengan dificultades legales acota la asistente de la Vicerrectoría
de Extensión Diana María Gutiérrez.

* ver anotación a cupos máximo de 13 a 15 estudiantes.
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Líneas de investigación

El profesor Juan Gabriel Piñeros ofrece dos cupos adicionales por el grupo de investigación

Salud y Ambiente de la FNSP. Uno de los cupos en la línea Calidad del Aire y Salud y otro en

la línea Agua, Saneamiento y Servicios Públicos, por lo tanto, se establece un cupo mínimo de

8 y máximo de 15 estudiantes.

Solicitud: aprobar la oferta de la 7a cohorte de la Maestría en Ciencias Ambientales para el

2021-1.
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El Consejo Directivo aprueba.
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La profesora Lia Alviar hace la presentación del grupo de investigación Aliados con
el planeta. El Consejo Directivo aprueba el ingreso del grupo a la Corporación.
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5. Informe de la Coordinación de Pregrados

El Consejo Directivo aprueba.

6. Informe de la Coordinación de Extensión y Educación Continua
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7. Varios

Para las contrataciones de cátedra se solicita autorización de incrementos y
exención de posgrado. (Ver anexo)

Siendo las 15:25 horas se da por terminada la reunión.

FRANCISCO MOLINA PÉREZ JAIRO LEÓN ZAPATA MARTÍNEZ
Presidente Secretario
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El Consejo Directivo aprueba.


